
mpepac
CONSEJO

ESTATAL

ELECTORALhrútlt' lldelä*
ôPffirEHor.let
t P!ílDþrdón Clld!ûñ ACU ERDO rM P EPAC / CEE / 092 / 2023

ACUERDO IMPEPAC /CEE/092/2023 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA

AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIóN
EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIóN Y PARTIDOS POLíTICOS,

MEDIANTE EL CUAL SE REQUIERE AL PARTIDO POLíTICO LOCAL "MORELOS
pRocREsA"r, pARA EL EFEcTo DE euE AJUSTE sus DocuMENTos gÁsrcos, ¡r.¡

nencrór.¡ coN EL cuMpLrMrENTo A Los anrículos r0, r y 12 DE Los
LTNEAMTENToS pARA euE Los pART¡Dos potíncos LocALEs coN REGTSTRo

EN E[ ESTADO DE MORELOS, PREVENGAN, ATIENDAN, SANCIONEN, REPAREN Y

ERRADTQUEN LA vrolENcrn porír¡cA coNTRAs LAs MUJERES rru nnzón o¡
cÉn¡no.

ANTECEDENTES

T. PROYECTO DE RECOMENDACION GENERAL NO 28 RELATIVA AL

anrículo 2 ÐE LA coNvrrucrórl soBRE LA ELrMrNacróru DE ToDAs LAs

FoRMAs DE DtscRlnnlruaclóN coNTRA LA MUJER. En fecho dieciséis de

diciembre de dos mil diez, el Comité poro lo Eliminoción de lo Discriminoción

contro lo Mujer de lo Orgonizoción de los Nociones Unidos, emitió el

Proyeclo de Recomendoción generol No 28 relotivo ol ortículo 2 de lo

Convención sobre lo eliminoción de todcs los formos de discriminoción

contro lo mujer, lo cuol contemplo que en obligoción de los Estodos portes,

respetor, proteger y hocer efectivo los derechos de lo mujer o lo no

discriminoción y ol disfrute de lo iguoldod de iure y de focto.

2. RECOMENDACIóN GENERAT NUM. 35 SOBRE LA VIOLENCIA POR RAZóN

DE CÉU¡NO CONTRA LA MUJER, POR LA QUE SE ACTUALIZA LA

RECOMENDACIóN GENERAT NUM. 19. En fecho veintiséis de julio de dos mil

diecisiete, el Comité poro lo Eliminoción de lo Discriminoción coniro lo Mujer

de lo Orgonizoción de los Nociones Unidos, emitió lo recomendoción

generol num. 35 sobre lo violencio por razon de género conlro lo mujer, por

lo que se octuolizo lo recomendoción generol num. 
.l9, 

el cuol señolo que

los Estodos porfes deben odoptor los medidos tendientes o oceleror

1 De conformidad con el transitorio cuarto de los IINEAMIENTOS PARA QUE LOS PARTIDOS pOlíflCOS COru

REGISTRO EN EL ESTADO DE MORELOS, PREVENGAN, ATIENDAN, SANCIONES, REPAREN Y ERRADIQUEN LA

vloLENclA poÚlc¡ coNTRA tAs MUJERES ¡¡¡ nazóru or e Érurno, que a la lerra dice: "cusrto. Los

presentes Lineamientos serán oplicobles para los Partidos Políticos locales con registro en el Estado de t

Morelos".

AcuERDo lMpEpAc/cEE/o92 l2o2g evl pRESENIA t¡ srcneitnh EJEcuItvA At coNsEJo EstAIAt ELEcToRAt- DEt tNslnuro MoRELENSE DE pRocEsos
ErEcroRArEs y pAnrrcr¡ecró¡¡ cruuADANA euE EMANI o¡ tl co¡¡¡sróH EJEculvA pERMANENTE DE ono¡¡¡rzlcró¡¡ y pARrDos ¡oríl¡cos. rurorr¡¡tr
Er cuAL sE REQuTERE Ar pARTrDo ¡oúrco rocAt "MoRÊtos pRocREsA'', pARA Et ErEcTo DE euE AJusrE sus DocumENros sÁsrcos. r¡.¡ n¡L¡cróH
coN Er cumpumrrnro e los ln¡ículos ro, l¡ y l2 DE tos uNEAMrENtos PARA euE ros pARTrDos ¡olír¡cos LocAr.Es coN REGTSTRo EN Et ESTADo DE

MoRELos, pREVENGAN, ATTENDAN, sANcroNEN. REpAREN y ERRADIQUEN tA vrorENclA ¡oúrrcr co¡¡rn¡s r¡s MUJEREs r¡¡ n¡zóN o¡ eÉn¡no.
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eliminoción de lo violencio por rozón de género contro lo mujer, y se cumplo

con lo obligoción del Estodo mexicono de llevor o cobo todos los medidos

opropiodos y sin dilociones políticos, orientodos o prevenir, soncionor y

errodicor lo violencio contro los mujeres por razón de género, debiendo

incluir en su legisloción interno, normos penoles, civiles y odministrotivos, osí

como los de otro noturolezo que seo necesorio poro prevenir, soncionor y

errodicor lo violencio contro lo mujer..

De lo mismo guiso, lo recomendoción generol 35 en moterio de prevención,

exhorlo o los Estodos porte, o odoptor medidos legislotivos y otros medidos

preventivos odecucdos poro obordor los cousos subyocentes de lo

violencio por rozón de genero contro lo mujer, en porticulor los octitudes

potriorcoles y los estereoiipos, lo desiguoldod en lo fomilio y el cumplimiento

o lo denegoción de los derechos civiles, políiicos, económicos, socioles y

culturoles de lo mujer y promover el empoderomiento, lo copocidod de

occión y los opiniones de los mujeres.

3. ACUERDO IMPEPAC /CEÊ/061/2017. En fecho quince de sepiiembre de

dos mil diecisiete, el Consejo Esiotol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/061/2017, medionte el cuol se oproboron los "lineomienfos

para llevor o cobo lq revisión de Documenfos Bósicos, Reglomenfos lnfernos

de los Porfidos PolíIìcos, regísfro de ínfegronfes de órganos direcfivos y

combio de domicîlio, así como, respecfo al regislro y acrediloción de

represenfonfes de los Porfidos PolíIicos y Condidofos lndependienfes".

4. ACUERDO IMPEPAC /CEE/'134/2020. En fecho treinto y uno de ogosto

de dos mil veinfe, el Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC ICEE/134/2020, medionte el cuol se otorgó el registro como portido

político locol o lo Orgonlzoción Ciudodono "MoRELos PROGRESA", corì

fectos constilutivos o portir de lo oproboción respectivo

LINEAMIENTOS PARA QUE I.OS PART'DOS POLITICOS CON REGISTRO EN5.

STADO DE MORE¿OS, PREYENGAN, ,ATIENDAN, SANC'ONES, REPAREN Y

AcuERDo tMPEPAc/cEEl092/2023 euE pRESEN¡A L¡ s¡c¡er¡nf¡ EJEcuflvA At coNsEJo ESTATAT Er.EctoRAr DEr tNsTruto MoRETENsE DE pRocEsos
Et EcroRAtEs y ¡rnr¡crrecrót¡ cTUDADANA euE EMANA DE rA coM¡sró¡¡ r¡ecurrva ¡ERMANENTE DE oReenrzrcróñ i rÁnnooiiõLilÈõi, üiolÃi¡ii
Et cuAt sE REQUTERE el r¡nrlooro¡.íilco tocAt'MoREtos pRoeREsA'r, PARA Er EFEcTo DE euE AJUSTE sus DocuMENros ¡Ástcos. ¡r.¡ n¡nctó¡¡
coN Et cuMPttmt¡¡¡ro I los lnrícutos ro, ¡ r y 12 DE tos uNEAtit¡ENTos pARA euE ros pARlDos ¡olíncos rocArEs coN REGtsTRo EN Er EsTADo DE
MoREtos, PREvENGAN. ATtENDAN, sANcroNÊN, ßEpAREN y ERnADteUEN rA vrotENcrA por.íltc¡ conr¡ls rAs MUJEREs ¡N n¡zóH o¡ eÉt¡no.
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ERRADIQUEN [A VIOLENCIA POLíTICA CONTRA LAS MUJERES EN RAZON DE

OÉNmOz. El cotorce de diciembre de del dos mil veinte, el consejo estotol

electorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC /CEE/310/2020, por el cuol se

emitieron |os ''L|fVEAMIENTOS PARA QUE IOS PART,DOS POLíTICOS CON

REGISTRO EN E¿ ESTADO DE MOREIOS, PREYENGAN, AT'ENDAN, SANC'ONES,

REPAREN Y ERRAD'QUEN LA VIOLENCIA POLíTICA CONTRA LAS MUJERES EN

RAZON DE GÉNERO".

6. ACCIONES DE INCONSTITUCIONAL¡DAD. Acción de

inconstitucionolido d 50/2022 y sus ocumulo dos 54/2022, 55/2022 V 56/2022,

promovidos por el Poder Ejecuiivo Federol, portido político Movimiento

Ciudodono, Comisión Nacionol de los Derechos Humonos y MORENA,

demondondo lo involidez de diversos disposiciones de lo Constitución

Político y de lo Ley Electorol, ombos del Estodo de Nuevo León. En lo cual

se reconoce lo volidez de los ortículos 9 -ol tenor de lo interpretoción

conforme, en virtud de lo cuol, el impedimento reloiivo o estor condenado

o condenodo por los delitos que prevén el cilodo numerol se refiere

necesoriomente o uno sentencio de condeno definitivc y solomente

duronte el tiempo en que se cumplo lo peno oplicodo, Bl bis 2, en su

proporción normotivo mismo que presentorón poro su registro onte el

Presidente de lo Comisíón Estotol Electorol, o mós tordor treinto díos ontes

del inicio del periodo de precompoño de lo elección de que se trote, entre

otros disposiciones.

7. ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD. Acción de lnconstitucionolidod

98/2022, resuelto con fecho diecisiete de enero de dos mil veintitrés,

promovido por lo Comisión Nocionol de los Derechos Humonos,

demondondo lo involidez de diversos disposiciones o los leyes de lo Comisión

de Derechos Humonos, de lnstituciones y Procedimientos Elecioroles,

Tronsporencio, Acceso o lo lnformoción Público, Portidos Políticos y e

Código de Administroción Público todos del esiodo de Yucoión en el te

2 Visible en lo ligo: hllÞ://imoeooc.mx/wÞ-conlenl/uoloodsi2ol4/l i/lnfoficiol/Acuerdos/2020/t2%2ODiciACUERDO-3lO-E-l;-12- '

2O2O.odf

AcuERDo IMPEPAC/CEE/092/2023 eur pRESENTA L¡ secnrt¡nf¡ EJEcuItvA At coNsEJo ESTATAI EtEcloRAt DEt tNslturo MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcToRALEs Y PAnncteac¡óH ctUDA,DANA euE EMANA DE LA comtslóH E¡¡curve ¡ERMANENTE o¡ one¡¡¡tz¡ctóN y pARlDos eotít¡cos. ¡r¡¡or¡¡¡rr
E[ CUAL SE REQUIERE A! PARIIDO?OI|TICO TOCAI "MOREToS PRoGRESAT, PARA E[ ErEcIo DE QUE AJusÌE sus DocUMENToS ¡Ás|cos, r¡¡ neL¡cIóI.¡
coN Et cuMPuMt¡¡¡ro e Los lnícutos i o, I ¡ y 12 DE t os UNEÄMrENTos pARA euE ros pARTrDos ¡olílcos LocAt Es coN REGtsTRo EN Et EsTADo DE
MoREtos, PREVENGAN, AttENDAN, sANctoNEN, REpAREN y ÉRRAD|eUEN tA vtor.ENctA poLíilcl co¡¡tn¡s [As MuJERES t¡¡ n¡zóru o¡ eÉNeno.
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de deudores ol¡mentorios. En lo cuol reconocieron lo volidez de lo reformo

o los leyes mencionodos sobre deudores olimentorios, conocido como lo Ley

3de3.

8. PROCESO ELECTORAL IOCAL. En ocotomiento o lo que dispone el

ortículo I ó0 del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles, poro el

Estodo de Morelos, en septiembre de dos mil veinte dio inició el proceso

electorol locol 2020-2021, el cuol concluyó el treinto y uno de diciembre de

dos mil veintiuno.

9. APROBACIóN DEL ACUERDO IMPEPAC /CEE/O2O/2023. Con fecho

veiniisiete de enero del oño dos mil veintitrés, el pleno del Consejo Estotol

Electorol, o trovés del ocuerdo ¡MPEPAC /CEE/O2O/2023, oprobó lo

conformoción, integroción y vigencio de los Comisiones Ejecutivos

Permonentes y Temporoles de este Órgono Electorol Locol, en términos de lo

previsto por el ortículo 83, del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, quedondo conformodo lo Comisión

Ejecutivo Permonenle de Orgonizoción y Porlidos Políticos, de lo siguiente

monero:

10. c¡RcuLAR NÚmeno INE/uTVoPL/o3o/2o23.Enfecho veintisiete de mozo

del oño en curso, el Director Generol de lo Unidod Técnico de Vinculoción

con los Orgonismos Públicos Locoles, hizo del conocimiento o los y los

Co jeros Presidentes de los Orgonismos Públicos Locoles, el ocuerdo

todo por el Ministro Jovier Loynez Potisek, de fecho veinticuoiro del mes y

sño ontes referido, que fue emitido dentro del expediente de suspensión

o de lo Controversio Constitucionol número 261/2023, interpuesto por

tiiuto Nocionol Electorol en contro de lo reformo en lo moterio electorol,

AcuERDo rMpEpAc/cEE/o92/2023 euÉ pRÊSENTA Ll s¡cn¡rlnft EJEcuItvA A¡. coNsEJo EsÌAtAr EtEctoRAr DEr rNsTruro MoRETENSE DE pRocEsos
EtEcToRAt-Es y p¡nrtcl¡tctót¡ ctUDADANA euE EMANA DE tA coMts¡óN r¡eculv¡ TERMANENIE DE oRe¡¡¡tzeclóH v renloos roúlcos, MEDTANTE
Er cuAr. sE REQuTERE Ar. pARTrDo ¡otílco rocAt 'MoREtos ?RoGRESA{, IARA Er. EFEcÍo DE euE AJUsfE sus DocuMENTos cÁslcos, EN REtActóN
coN Er cuMpuMrENTo A ros rnrículos 10, t I y ¡2 DE tos UNEAIrIENIoS pAnA euE r.os pARrDos rolíncos r.ocArEs coN REG¡srRo EN Er EsrADo DE
MoREros, pREVENGAN, ATTENDAN, sANcroNEN, RE ARËN y ¡nn¡oteue¡¡ u vtotENctA ¡otfuct cot¡n¡s tas MUJERES rr n¡zóH ot oÉH¡no.

Página 4 de 30

d

ê

José Enrique
Pérez

Rodríguez.

Elizobeth
Mortínez
Gutiérrez

Arios Cosos
AIOrgonizoción y

Portidos
Polílicos



a

Impepac
hrl!¡bHorêþæ

y PrdDlpe'lón Cltdrdrñ

CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL

ACU E RDO rM PEPAC / CEE / 092 / 2023

publicodo el posodo dos de los muliiciiodo mes y oño en el Diorio Oficiol de

lo Federoción, conforme o lo siguiente:

t..l
PRIMERO. Se concede lo suspensión solicitodo por
el lnstituto Nocionol Electorol, en los términos y poro
los efectos que se indicon en este proveído.

t...1

En ese tenor, lo circulor número INE/UTVOPL/030/2023, señolo que,

otendiendo ol ocuerdo citodo, lo medido coufelor es poro los efectos de que

no qpliquen los orfículos del decrelo combotido hosto en tonlo se resuelvo

en definitivo lo controversio constitucionol.

Lo onterior, todo vez que lo reformo en moterio eleclorol de esie oño, que

fue publicodo el posodo dos de morzo del oño en curso, no es oplicoble en

lo presente fecho, por tonto, lo determinodo en el ortículo 34 de lo Ley

Generol de Portidos Políticos, que dispone: "lq elqboroción v modificación de

sus documenfos bósicos, los cuoles en ninqún coso se podró n hocer unc, vez

iniciqdo el proceso elecforql'

En ese sentido, el decreto por el que se reformon, odicionon y derogon

diversos disposiciones de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos

Elecloroles, de lo Ley Generol de Portidos Políticos, de lo Ley Orgónicc del

Poder Judiciol de lo Federoción y se expide lo Ley Generol de los Medios de

lmpugnoción en Moterio Electorol, no es oplicoble o lo presente fecho.

11. SESIóN DE LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE oRGANIZAcIóN Y

PARTIDOS POIíT|COS. Que en lo sesión de lo Comisión Ejecutivo Permonente

de Orgonizoción y Portidos Políticos, celebrodo el veintisiete de obril del dos

mil veintitrés, fue oprobodo el ocuerdo MEDIANTE EL CUAL SE REQUIERE AL

PARTIDO POLíTICO LOCAL "MORELOS PROGRESA'" PARA EL EFECIO DE QUE

AJUSTE SUS DOCUMENTOS BÁSICOS, EN RELACIÓN CON EL CUMPLIMIE

LOS ARTíCULOS IO, II Y 12 DE LOS LINEAMIENTOS PARA QUE LOS PARTID

POLíIICOS LOCALES CON REGISTRO EN EL ESTADO DE MORELOS,

AcuERDo IMPEPAC/CEE/092/2023 euE pRESENTA t¡ s¡cn¡rlnf¡ EJEcurlvA At coNsEJo ESTATAT ErEcroRAt DEt tNsTtTUro MoRET.ENSE DE pRocesos
EtEcloRAl.Es Y PAnr¡cl¡lcló¡l c¡uoADANA euE EMANa or tl co¡'¡rslót'¡ EJEcuItvA pERMANENTE DE onç¡¡¡rz¡c¡óN v pARlDos po¡.íncos. MEDtANtE
EL cuAL sE REQU¡ERE At PARTIDo poúrco tocAt'MoRËtos pRocREsA"r, pARA Er ErEcro DE euE AJusTr sus DocuMENTos ¡Áslcos. r¡l rrLecrór.¡
coN Et cuMPttmtr¡¡ro a los lnrículos ]0, t¡ y l2 DE tos uNEAMtENIos pARA euE tos pARTtDos ¡otílcos LocAtEs coN REGtsTRo EN Et EslADo DE
MoRELos, PREvENGAN, AttENDAN, sANctoNEN, REpAREN y ERRADIOUEN [A vrotENctA potíilc¡ coNrnes tAs MuJEREs t¡¡ nezóN or GÉr.¡rno.
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PREVENGAN, ATIENDAN, SANCIONEN, REPAREN Y ERRADIQUEN LA

vroLENCrn porircA coNTRAs LAs MUJERES rN nnzóN or cÉNrno

Derivodo de lo onterior, los integrontes de lo citodo Comisión ordenoron que

el mismo fuero turnodo ol Pleno del Consejo Estotol Electorol, poro su onólisis,

discusión y en su coso oproboción.

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo estoblecido por el ortículo 41,

segundo pórrofo, bose V, oportodo A, pórrofo primero de lo Constitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos, lo orgonizoción de los elecciones

es uno función exclusivo del lnstituto Nocionol Electorol y de los Orgonismos

Públicos Locoles, en esos circunstoncios lo orgonizoción de los elecciones

debe regirse bojo lo función de los principios rectores de lo moterio, o sober;

los de consfitucionolidod, certezo, imporciolidod, independencio,

legolidod, móximo publicidod, objetividod, equidod, definitividod,

profesionclismo y poridod de género

ll. FUNDAMENTACIóÌ¡ tOCel. De conformidod con el ortículo 23, pórrolo

séplimo, frocción V, de lo Constitución poro el Estodo Libre y Soberono de

Morelos, lo orgonizoción de los elecciones es uno función estotol que le

corresponde o este Orgonismo Público Locol, en términos de lo Constitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos.

En 1oles circunstoncios, lo constitución locol dispone que el instituto locol es

un orgonismo público locol electorol outónomo, dotodo de personolidod

jurídico y potrimonio propio, en cuyo integroción concurren los portidos

políticos y lo ciudodonío, en términos de lo normotivo oplicoble. Seró

cut,oridod en lo moterio eleciorol y de porticipoción ciudodono, profesionol

su desempeño, outónomo en su funcionomiento e independiente en sus

decisio , conforme lo determine lo normotivo oplicoble, se estructuroró

os de dirección, ejecutivos y técnicos.

AcuERDo rMpEpAc/cEE/092/2023 euE pREsENTA tl s¡cnei¡nl¡ EJEcuItvA At coNsEJo EstAtAr ErÊcroRAt DEt tNsltTuto MoREtENsE DE pRocEsos
ErEcroRArEs y pAnrrcr¡¡crór.¡ cTuDADANA euE E r/raNA DE rA corilslóN E¡¡cunve ¡¡RT,TANENTE DE oRGeHlz¡c¡ór.¡ v ea¡noos ¡olír¡cos, mro¡rt¡r¡
Er cuAr. sE REQUTERE Ar pARlDo ¡orírtco tocAt'MoRElos ?RoGREsAq, pARA Er. EFEcTo DE euE AJusrE sus DocuMENros cÁs¡cos, ¡N ¡r¡.¡ctóN
coN Er. cuMpLrMrENro A los rnrícuros ro, lt y t2 oe toi ttH¡¡¡¡lrtros pARA euE r.os pARrDos ¡olírcos rocArEs coN REGtsTRo EN Ér EsTADo DE
MoREros. pREVENGAN, ATtENDAN, sANctoNEN, REpAREN y ERRADIQUEN tA vror.¡Hcrr ¡oúnce coNrRAs tAs MuJEREs ¡H n¡zóH o¡ cÉHeno.
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Por su porte, el Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el

Estodo de Morelos, estoblece en su ordinol ó3, pórrofo tercero, que el

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

tendró o su corgo lo preporoción, desorrollo y conclusión de los procesos

electoroles locoles ordinorios y extroordinorios, osícomo los de porticipoción

ciudodono o que se convoquen, según seo el coso, de ocuerdo o los

términos previstos por lo normotivo oplicoble.

III. DERECHOS HUMANOS IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIóN,

FUNDAMENTACIóN CONSTITUCIONAL. Que entre otros cuestiones, en el

ortículo lo de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos se

estoblece el que los personos gozorón de los derechos humonos

reconocidos en dicho ordenomiento y en los lrotodos internocionoles de los

que el Estodo Mexicono seo porte, osí como de los gorontíos poro su

protección, cuyo ejercicio no podró restringirse ni suspenderse, sclvo en los

cosos y bojo los condiciones que esto mismo estoblezco.

De iguol formo, estoblece el principio pro-persono, consistenle en que los

normos reloÌivos o los derechos humonos se interpretorón de conformidod

con lo Constitución y con los trotodos internocionoles de lo moterio

fovoreciendo en todo tiempo o los personos lo protección mós omplio, osí

mismo que todos los outorídodes, en el ómbito de sus competencios, fienen

lo obligoción de promover, respetor, proieger y goronlizar los derechos

humonos de conformidod con los principios de universolidod,

interdependencio, indivisibilidod y progresividod.

A sober, lo gorontío de protección y reconocimiento de los derechos

fundomenfoles, porte del primer ortículo constitucionol, es decir, ol cdverlir

esie precepto que todos oquellos gorontíos esioblecidos en el mismo, no

pueden restringirse ni suspenderse solvo en los supuestos previsÌos en lo
mismo, esto es, en el numerol 29 Constitucionol, en consecuencio esto

implico que los gorontíos no son objeto de restricciones, ni suspensiones, sin

por el controrio su omplioción puede ser posible, hociendo de elloun

AcuERDo IMPEPAC/CEE/og2/2oß aul ¡RESENTA t¡ s¡cneitnf¡ EJEcuItvA At coNsEJo EsTAtAr ÊrEcroRAr DEr tNsTtTuÌo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEctoRAtEs Y PAnnclrrcrót'¡ ctuoADANA euE Et/tÀN¡ oe n cor¡tslóH EJEcurvA pERMANENTE DE oRGANtzlcrór'¡ v pARTtDos ¡orítrcos. ¡nrol¡¡¡rr
Et cuAt sE REQUTERE At pARTlDo ¡otí¡lco rocAr "MoREtos pRoGREsAq, pARA Er EFEcTo DE euE AJusrE sus DocuMENTos ¡Áslcos. ¡¡¡ n¡Lec¡ó¡¡
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ormonizoción constonte con leyes federoles o en su coso trotodos

internocionoles.

Finolmente, el ortículo citodo, señolo que en territorio mexicono quedo

prohibido todo close de discriminoción por origen étnico, nocionol, el

género, edod, condición sociol, solud, religión, estodo civil o cuolquier otro

que otente contro lo dignidod del ser humono y tengo por objeto onulor o

menoscobor los derechos y los libertodes de los personos.

En ese orden de ideos, los reformos conslitucionoles de que ho sido objeto

nueslro Constiiución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, odvierte un

cúmulo mínimo de derechos reconocidos por medios de los distinios cuerpos

normotivos, locoles, federoles e internocionoles.

IV. DERECHOS DE tA CIUDADANIA, FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL. EI

ortículo 35, frocciones ly ll, de lo Constilución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos, estoblece que son derechos de lo ciudodonío:

t ..l
L Votor en /os e/ecciones popu/ores,'
/1. Poderservotada en condiciones de poridad pora
fodos fos corgos de elección populor, teniendo los
colidodes gue esfoblezco Io ley. El derecho de
so/icifor e/registro de condidofos y condidofos onfe
Io outoridod e/ecforol corresponde o /os porfidos
políticos, osí como o /os ciudodonos y /os
ciudodonos gue solicifen su regisfro de monero
independienfe y cumplon con /os requisifos,
condiciones y términos que determine lo
/egis/oción;
t.l

V. CONVENCIóN INTERAMERTCANA PARA PREVENIR, SANCIONAR Y

ERRA R LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER ''CONVENCIóN DE BELEM DO

esle sentido el ortículo 5 de lo Convención lnferomericono poro

oncionor y Errodicor lo Violencio Contro lo Mujer, estoblece quevenir, S

P "En

de esos

d hos conso dos en
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sobre derechos humonos. Los Eslodos Portes reconocen que lo violencio

contro lo muier imoide v onulo el eiercicio de esos derechos

El Estodo Mexicono tiene el deber de condenor todos los formos de violencio

contro lo mujer, el ortículo 7 de lo Convención ontes referido, prevé que los

Estodos Portes condenon todos los formos de violencio contro lo mujer y

convienen en odoptor, por todos los medios opropiodos y sin dilociones,

políticos orientodos o prevenir, soncionor y errcdicor dicho violencio y en

llevor o cobo lo siguienie:

o. Abstenerse de cuolquier occión o próctico de violencio contro lo
mujer y velor por que los ouforidodes, sus funcioncrios, personol y
ogentes e instituciones se comporten de conformidod con esto
obligoción;

b. Actuor con lo debido diligencio poro prevenir, invesiigor y

sonc¡onor lo violencio contro lo mujer;

c. lncluir en su legisloción interno normos penoles, civiles y

odministrotivos, osí como los de otro noturolezo que seon necesorios
poro prevenir, soncionor y errodicor lo violencio contro lo mujer y
odoptor los medidos odministrotivcs opropiodos que seon del coso;

e. Tomor todos los medidos opropiodos, incluyendo medidos de tipo
legislotivo, poro modificor o obolir leyes y Reglomentos vigentes, o
poro modificor prócticos jurídicos o consuetudinorios que respolden lo
persisfencio o lo toleroncio de lo violencio contro lo mujer;

f. Estoblecer procedimientos legoles justos y eficoces poro lo mujer
que hoyo sido sometido o violencio, que incluyon, entre otros,
medidos de protección, un juicio oportuno y el occeso efectivo o toles
procedimientos;

g. Estoblecer los meconismos judicioles y odministrotivos necesorios
poro oseguror que lo mujer objeto de violencio iengo occeso efectivo
o resorcimiento, reporoción del doño u otros medios de
compensoción justos y eficoces, y

h. Adoptor los disposiciones legisloiivos o de olro índole que s

necesorios poro hocer efectivo esto Convención

AcuERDo IMPÊ.PAc/cEÉ./092/2023 auE pRESENIA n srcnrr¡ní¡ EJEcuTtvA Ar coNsEJo EstATAt EtEctoRAr DEL tNslTUTo MoRETENsE DE pRoctsos
EtEcToRAtEs Y ¡¡nttctelclót¡ cTUDADANA euE EMANA DE te co¡¡tslóH EJEcuTrvA pERMANENTE DE oRGANtzec¡óH y ¡anrroos eolíncos. MEDtANTE
Et cuAt sE REQUTERE At pARTrDo ¡otít¡co tocA! "MoREtos pRoGREsA'r. ¡ARA Er ErEcTo DE eu¡ AJUSTE sus DocuMENTos ¡Ás¡cos. ¡¡¡ nrucró¡¡
coN Et cuMPttMtENÌo A tos enrícutos lo. II Y ¡2 DE ros ilNEAt tENtos pARA euE tos pARnDos ¡o¡.írtcos tocAtEs coN REGtsrRo EN Et EstADo DE
MOREIOS, PREVENGAN. ATIENDAN. SANCIONËN, REPAREN Y ERRADIQUEN I.A VIotENcIA poÚrIc¡ coHÌnas tAs MUJEREs tl.l n¡zó¡¡ o¡ oÉrurno.
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VI. CONVENCION SOBRE LOS DERECHOS POLíTICOS DE TA MUJER. Los ortícu|os

l, ll y lll, de lo Convención Sobre los Derechos Políticos de lo Mujer, disponen

texiuolmente, lo siguiente:

t.l
Artículo I

Los mujeres tendrón derecho c votor en todos los
elecciones en iguoldod de condiciones con los
hombres. sin discriminoción qlquno.

Artículo Il

Los mujeres serón elegibles poro todos los orgonismos
públicos electivos estoblecidos por lo legisloción
nocionol, en condiciones de iguoldod con los
hombres. sin discriminoción olquno.

Artículo lll

Los mujeres tendrón o ocupor corgos públicos y o
ejercer todos los funciones públicos estoblecidos por
lo legisloción nocionol, en iguoldod de condiciones
con los hombres. sin discriminoción olouno.
t...1

El énfosis es propio.

Vll. LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIóru. tos ortículos

l, 2, 3, pórrofo primero y 5, de lo Ley Federol poro Prevenir y Eliminor lo

Discriminoción, estoblecen que los disposiciones de esto Ley son de orden

público y de interés sociol. El objeto de lq mismo es prevenir y eliminor todos

los formos de discriminoción que se ejezon contro cuolquier persono en los

términos del Artículo I de lo Constitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos, osí como promover lo iguoldod de oportunidodes y de troto.

Corresponde ol Estodo promover los condiciones poro que lo líbertod y lo

iguoldod de los personos seon reoles y efeclivos. Los poderes públicos

fede s deberón eliminor todos oquellos obstóculos que limiten en los
'h

s su ejercicio e impidon el pleno desorrollo de los personos, osí como

AcuERDo rMpEpAc/cEE/092l2023 auE eREsENTA r.¡ secn¡l¡nl¡ EJEcuItvA Ar coNsEJo ESTATAT ErEcToRAr DEr. rNsnTulo MoRET.ENSE DE pRocEsos
ELÊcroRAtEs v ¡¡nrcr¡ecróH cTUDADANA euE EMANA DE LA comlslótt ¡.r¡currv¡ ¡ERMANENTE or oneeHrzlcróN y pARilDos ¡otír¡cos, meotaHr¡
EL cuAt sE REeUTERE At pARTlDo ¡olÍnco rocAt 'MoREtos pRoGREsAq, pARA Er ErEcTo DE euE AJUSTE sus DocuuENros ¡Ásrcos, ¡¡¡ n¡ncrór.¡
coN Et cuMpuMr¡Hro l tos ¡nrícuLos lo. I I y 12 DE tos uNEAMtENros pARA euE t os pARlDos ¡oúr¡cos LocAtEs coN REGtsTRo EN Et EstADo DE
MoREr.os. pREVENGAN, AIlENDAN, sANctoNEN, REpAREN y ERRAoteUEN tA vrorENclA potír¡ce coN¡nes tAs MUJEREs ¡H ntzóH o¡ sÉHrno.
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EtECÌORAT DEt PROCESOS
MEDIANf É

su efect¡vo porticipoción en lo vido político, económico, culturol y sociol del

poís y promoverón, gorontizorón e impulsorón lo porticipoción de los

cutoridodes de los demós órdenes de Gobierno y de los personos

porficulores en lc eliminoción de dichos obstóculos.

Codo uno de los poderes públicos federoles odoptcró los medidos que

estén o su olconce, ionto por seporodo como coordinodomente, de

conformidod con lo disponibilidod de recursos que se hoyo determinodo

poro tol fin en el Presupuesto de Egresos de lo Federoción del ejercicio

correspondiente, poro que todo persono goce, sin discriminoción olguno,

de todos los derechos y libertodes consogrodos en lo Constitución Político

de los Estodos Unidos Mexiconos, en los leyes y en los trotados

internocionoles de los que el estodo mexiccno seo porle.

No se considerorón discriminotorios los occiones ofirmotivos que tengon por

efecto promover lo iguoldod reol de oportunidodes de los personos o

grupos. Tompoco seró juzgodo como discriminotoric lo distinción bosodo en

criterios rozonobles, proporcionoles y objetivos cuyo finolidod no seo el

menoscobo de derechos.

VIII. PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y POL|TICOS. DE

conformidod con lo que estoblece el ortículo 2, numeroles I y 2, del Pocto

lnfernocionol de Derechos Civiles y Políticos, disponen lo siguiente:

t..l
l. Codo uno de los Esiodos Pories en el presente
Pocto se compromete o respetor y o gorontizor o
todos los individuos que se encuentren en su

territorio y estén sujetos o su jurisdicción los
derechos reconocidos en el presente Pocto, sin
distinción olguno de rezo, color, sexo, idiomo,
religión, opinión político o de otro índole, origen
nocionol o sociol, posición económico, nocimiento
o cuolquier otro condición sociol.

2. Codo Eslodo Porte se compromele o odoptor,
con orreglo o sus procedimienios constiiucionoles y
o los disposiciones del presente Pocto, los med

DE

Y PARTIDOS
Et cuAt sE REeUIERE At pARflDo ¡oúrco locAt "MoREtos pRoGREsAr, pARA E[ ErEcTo DE euc AJUsIE sus DocuMENTos sÁslcos. ¡¡¡ nenclóru
coN Et cumPumrt¡¡¡o e los rnrícutos lo, t¡ y 12 DE los t¡NEAMtENIos pARA euE tos pARTrDos ¡olírrcos rocArEs coN REGtsTRo EN Et EsTADo DE
MoREtos, PREVENGAN, ATtENDAN, sANctoNEN, REpAREN y ERRAD|QUEN tA vtotENctA ¡or.írrc¡ coHtn¡s tAs MUJEREs r¡¡ n¡zóru or cÉr.¡¡no.
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oportunos poro dicior los disposiciones legislotivos
o de otro corócter que fueren necescrios poro
hocer efectivos los derechos reconocidos en el
presente Pocto y que no estuviesen yo
gorontizodos por disposiciones legislotivos o de otro
corócter.
t..l

IX. CONVENCIóN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. EI OrtíCUIO I dE

lo Convención Americono sobre Derechos Humonos, dispone que es

obligoción de los Estodos Pories respetor los derechos y liberiodes

reconocidos en ello y o gorontizor su libre y pleno ejercicio o lodo personc

que esté sujeto o su jurisdicción, sin discriminoción olguno por motivos de

raza, color, sexo, idiomo, religión, opiniones políticos o de cuolquier otro

índole, origen nocionol o sociol, posición económico, nocimiento o

cuolquier otro condición sociol. Poro los efectos de esto Convención,

persono es todo ser humono; lo cuol se encuentro relocionodo con el

numerol 35 de lc Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos,

dispone que son derechos de lo ciudodonío, poder ser votodos en

condiciones de iguoldod poro todos los corgos de elección populor.

X. tEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ETECTORALES. De

conformidod con lo que dispone en los ortículos 7, numerol 5, de lo Ley

Generol de lnsiituciones y Procedimientos Electoroles, dispone que los

derechos polílico'elecloroles. se eiercerón libres de violencio polílico conlro

fos muieres en roz6n de oénero. sin discriminoción oor orioen élnico o

nqcionol género edod. discopqcidodes. condición sociql condiciones de

solud. reliqión. opiniones. preferencios sexuqles. estqdo civilo cuolquier olro

oue olente conlro lo dionidod humono o lenoo obieto qnulor o

menoscobor los derechos v liberlodes de los personos

vodo de lo onterior, este órgono comiciol, considero que los portidos

polílicos gorontizorón o los mujeres el ejercicio de sus derechos políticos y

elec lps, libres de violencio, medionte meconismos poro lo prevención,

ot ión, sonción, reporoción y errodicoción de lo violencio político contro

AcuÉRDo tMpEpAc/cEE/092l2023 euE pRESENTA t¡ s¡cnErlnfl EJEcUÍtvA Ar coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt DEt tNslrulo MoREtENSE DÊ pRocEsos
EtEcToRAtEs y pAntrcr¡lcrór ctUDADANA euE ÊMANA DE tA coMls¡óN r.¡eculv¡ ¡ERMANENTE o¡ one¡¡¡lztctót'¡ y ¡nmoos ¡oúncos, MEDtANTE
Et cuAt sE REQUTERE At pARTtDo polínco [ocarMoREtos pRoGREsAq, pARA Et EtEcto DE euE AJUSTE sus DocumENtos ¡Áslcos, tru n¡nctót¡
coN Et cumpumr¡¡¡ro l los ln¡ícutos lo, II y t2 DE t05 uNrAi,ilfNlos pARA euE r.os pARTrDos roúr¡cos tocAtEs coN REGtsTRo EN Er EsrADo DE
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los mujeres en rozón de género, y oseguror condiciones de iguoldod entre

mujeres y hombres en el ómbito político, dodo lo que determino el oriículo

25, numerol l, incisos o) y b), de lo Ley Generol de Portidos Políiicos, que

prevé que es obligoción de los portidos políticos, conducir sus octividodes

dentro de los couces legoles y ojustor su conducto y lo de sus militontes o los

principios del Estodo democrótico, resoelqndo lo libre porficiooción oolítico

clc loq darncrs rlat rtidos nalíticos V nc rlaraahnc ¡la lnc nirr¡{rrr{nnn<' b)

Abslenerse de recurrir q lq violenciq y q cuqlquier oclo que tenqq por obielo

o resultodo qlleror el orden oúblico. oerturbor el ooce de los ooronlíos

impedir el funcionomiento regulor de los órgonos de gobierno.

En ese sentido los ortículos 25, incisos t), u) y w), 37, incisos o), y g) y f), 39,

inciso g),y 73, inciso d), todos de lo Ley Generol de Portidos Políticos, refiere

por cuonto o los obligociones y meconismos poro prevenir, otender,

soncionor y errodícor lo violencio político contro los mujeres en rozón de

género, lo siguiente:

t...1
Ariículo 25.

1. Son obligociones de los portidos políticos

t) Gorontizor o los mujeres el ejercicio de sus
derechos políiicos y electoroles libres de violencio
político, en los términos de lo Ley Generol de
Acceso;

u) Soncionor por medio de los meconismos y
procedimientos internos con los que se cuente todo
octo relocionodo con lo violencio político contro
los mujeres en rozón de género;

w) Gorontizor lo no discriminoción por rozón de
género en lo progromoción y distribución de
tiempos del Estodo;

Artículo 37.

l. Lo decloroción de principios contendró, por - a.

menos

AcuERDo IMPEPAc/cEE/o92 /2023 eú8. pRESENTA t¡ s¡cn¡lmf¡ EJEcuTtvA Ar coNsEJo EsTATAI EtEcroRAr DEr tNslnulo MoRELENSE DE pRocEsos
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o) Lo obligoción de observor lo Constitución y de
respetor los leyes e instituciones que de ello
emonen;

f) Lo obligcción de promover, proteger y respetor
los derechos políticos y electoroles de los mujeres,
esfoblecidos en lo Constitución Federol y en los
trotodos internocionoles firmodos y rotificodos por
México, y

g) Estoblecer meconismos de sonción oplicobles o
quien o quienes ejezon violencio político contro los
mujeres en rozón de género, ocorde o Io estipulodo
en lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos
Electoroles, en lo Ley Generol de Acceso y los
demós leyes oplicobles.

Artículo 39.

l. Los esiotuios estoblecerón:

g) Los meconismos que goronticen lo prevención,
olención y sonción de lo violencio político contro
los mujeres en rozón de género;

Ariículo 73.

l. Los portidos políticos podrón oplicor los recursos
destinodos poro lo copocitoción, promoción y el
desorrollo del liderozgo político de los mujeres, en
los rubros siguientes:

d) Lo creoción o fortolecimiento de meconismos
poro prevenir, otender, soncíonor y errodicor lo
violencio político contro los mujeres en rozón de
género;
I]

XI ese sentido, como se puede oprecior en los ortículos 
.l0, 

I I , 12 y 32 de

Lineomientos poro que los Portidos Políticos locoles con registro en el

Estodo de Morelos, Prevengon, Atiendon, Soncionen, Reporen y Errodiquen

lo Viole cio Político Contro los Mujeres en Rozón de Género, que prevén

text ment*e lo siguiente

AcuERDo tM?EpAc/cEl/og2l2023 euE pRËSENIA t¡ stcn¡tení¡ €JEculvA At coNsEJo EstAtAt EtEctoRAt DEt tNsTtTUto MoREtENsE DE pRocEsos
Er-EcroRArEs y penrcr¡¡c¡óH cTUDADANA euE E,\,IANA DE tA comlslóH ¡L¡cunvn TERMANENTE DE oRerHrz¡crór'¡ v ¡lnroos roúrcos, MEDTANTE
Et cuAl sE REQUTERE Ar pARrDo ¡o¡.ínco rocA!'MoREtos pRoGREsA"r. pARA Er EFEcTo DE euE AJUsTE sus DocumENfos sÁslcos. t¡¡ neuc¡ór.¡
coN Er cuMpuMrÊNro A r.os anrícut"os ro, t ì y 12 DE tos uNEAMtENtos pARA euE tos pARlDos ¡olílcos tocAtEs coN REGtsTRo EN Er EsTADo DE
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I...1
Artículo 10. Lo decloroción de principios de los
portidos políticos locoles deberó estoblecer lo
obligoción de promover, profeger y respetor los
derechos humonos de los mujeres, reconocidos en
lo Constitución Políiico y lo Constitución Locol, osí
como en los Trotodos lnternocionoles firmodos y
rotificodos por el Estodo mexicono, osí como los
meconismos de sonción y repCIroción oplicobles o
quien o quienes ejezon violencio político contro los
mujeres en rozón de género, ocorde con lo previsto
en los leyes oplicobles.

Arlículo 11. El progromo de occión de los portidos
deberó contor con plcnes de otención específicos
y concretos, que estén dirigidos o errodicor lo
violencio político contrc los mujeres en rozón de
género, estobleciendo oquellos destinodos o
promover lo porticipoción político de lcs militontes,
osí como los meconismos de promoción y occeso
de los mujeres o lo octividod político del portido
gorontizondo lo poridod de género.

Artículo 12. Los portidos políticos locoles deberón
esfoblecer en sus Estotutos los meconismos y
procedimientos que permiiirón lo prevención,
otención, sonción y reporoción de lo violencio
político contro los mujeres en rozón de género,
odemós de gorontizor lo integroción poritoric de
los liderozgos políticos de los mujeres ol interior de
los mismos.

Asimismo, deberón incorporor disposiciones poro
gorontízor lo no discriminoción de los mujeres en
rozón de género en lo progromoción y distribución
de los tiempos del Estodo en rodio y ielevisión que
les correspondon y de los prerrogotivos poro los
precompoños y compoños políticos, incluidos
oquellos ejercidos en coolición, osí como los
meconismos medionte los cuoles se rendirón
cuentqs en este sentido.

Lo Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos
Políticos, seró lo instoncio encorgodo de revisor
tonto lo decloroción de principios, el progromo de
occión y los Estotutos de los portidos políticos
locoles poro verificor que contengon los requisitos
requeridos y elobororó el Proyecto de Acuerdo

AcuERDo IMPEPAC/cEE/092/2023 euE pREsÊNfA r¡ s¡cn¡rlnft EJEcuItvA At coNsEJo EsrArAr. ELEcToRAT DEr tNsTtTUTo MoREtENsE DE pRocEsos
El.EcloRAtEs Y PAnncl¡actó¡¡ cIUDADANA euE EMAN.A DE tA coMtstót¡ ¡¡eculv¡ pERMANENTE oe onelHlzactóN y pARlDos poLíttcos, l¡¡olt¡lr¡
Et cuAt sE REeUIERE lt ¡¡nnoo rorírco tocAt'MoRÊtos pRoGREsAq, pARA Er EFEcTo DE euE AJusrE sus DocuMENTos BÁstcos. ¡¡¡ nrL¡cróH
coN Et cumPttMt¡¡¡ro n los rnrícutos ro, ll y 12 DE tos uNËAMt€NIos pARA euE ros pARrDos polírcos LocArEs coN REGtstRo EN Êr EsTADo DE
MoREtos, PREVENGAN, ATtENDAN, sANcroNEN, REPAREN y ERßADteuEN tÂ vtoLENctA porílcl co¡¡tnas LAs MUJEREs ¡H nlzó¡¡ o¡ eÉN¡no.
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seró sometido o consideroción de lo Comisión de
Orgonizcción y posteriormente ol CEE.

En consecuenciq, con bose en lo estoblecido en eltrqnsilorio segundo de los

Lineomientos poro que los Portidos Políiicos locoles con registro en el Estodo

de Morelos, Prevengon, Atiendon, Soncionen, Reporen y Errodiquen lo

Violencio Político Conlro los Mujeres en Rozón de Género, que dispone

texiuolmente lo siguiente: "Los porfidos políticos locoles deberón odecuorsus

documenfos bósicos, o fin de dor cumplimiento o lo esfobtecido en los

lineomienfos Generoles y los presenfes, .Jnct vez que iermÍne el Proceso

Eleciorql: en tonto esfo ocuno, se ojustorón o lo previsfo en los presenfes

Lineomienfos en lo tromiloción de los quejos y denuncios que se presenfen

en esfo temporalídad.los odecuociones esfqfuforios de los porfidos políflcos

locoles pcrrc, otender lo dispuesfo en esfos líneqmienfos deberón lleyorse o

cobo unct vez que termine el Proceso Electorol 2020-2021".

Xll. Ahoro bien, no poso desopercibido poro este órgono comiciol, que

conforme o lo que prevé el ortículo 34, pórrofos 1 y 2, de lo Ley Generol de

Portidos Políticos, los osuntos internos de los portidos políticos, comprenden

el coniunlo de oclos v orocedimienlos relolivos o su oroonizoción v

funcionomienlo, con bose en los disposiciones previstos en lo Constitución,

en lo ciTodo ley, osí como en su respectivo Estotuto y reglomentos que

oprueben sus órgonos de dirección; por ende, se son osuntos internos los

temos siguientes:

o) Lo eloboroción v mqdificocién de sus documentos bósicos. los cuqles en
ninqún coso se podrón hocer uno vez iniciodo el proceso electorol.
b) Lo determinoción de los requisitos y meconismos poro lo libre y voluntorio
ofilioción de los ciudodonos o éstos;
c) Lo elección de los integr:ontes de sus órgonos internos;
d) Los procedimientos y requisitos poro lo selección de sus precondidoios y
condidotos o corgos de eleccíón populor;
e) Los procesos deliberqtivos poro lo definición de sus estrotegios políticos
y 'electoroles y, en generql, poro lo lomo de decisiones por sus órgonos
tn os y de los orgonismos que qgrupen o sus militontes, y
f) emisión de los reglomentos internos y ocuerdos de cqrócter generol

se req'uieron poro el cumplimiento de sus documentos bósicos;

ETECIORAT DEL INSTITUTO MOREI-ENSE DE PROCESOS
or oner¡¡rzacróN y pARTtDos potíttcos. meore¡¡rr

EL cuAt sE REQUTERE Ar. pARTrDo ¡o¡.Írco r.ocarmoR¡tos pRoGREsA"r. pARA Er. EnEcTo DE euE AJUstE sus DocumENros ¡Ásrcos, ¡H nrncróH
coN Er. cumpuMr¡Hro ¡ tos ¡nÍcutos ro. l t y r2 DE los UNEAMIENIoS pARA euE Los pARTrDos ¡oúrrcos locAlEs coN REcrsrRo EN Et EsTADo DE
MOREtOS, PREVENGAN, ATIENDAN, SANCIONEN. REPAREN Y ERNADIQUEN I.A VIOTENCIA POÚTIC¡ CO¡¡TNAS IAS MUJERES ¡H NIZóH O¡ EÉX¡NO.
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El énfosis es propio.

Derivodo de lo onierior, tomondo en consideroción lo previsto por el orlículo

34, pórrofo 2, inciso o), de lo Ley Generol de Portidos Políticos, los porlidos

políticos en su libre outodeterminoción iienen, lo focultcd de llevor o cobo

los occiones conducentes, poro lo modificoción de sus documenlos bósico,

los cuoles no podrón llevorse o cobo uno vez iniciodo el proceso electorol

locol ordinorio 2023-2024.

Bojo lo perspeciivo onterior, conforme o lo que estoblece el numerol ló0,

pórrofo primero, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles

poro el Estodo de Morelos, el proceso electorol locol ordinorio 2023-2024,

inicioró en el mes de Septiembre de lo presente onuolidod, por tonto, se

puede odvertir que o lo emisión del presente ocuerdo, no ho dodo inició el

proceso electorol en lo Entidod.

Estoblecido lo onterior, el orlículo octovo, numerol l, de los Lineomientos

poro llevor o cobo lo revisión de Documentos Bósicos, Reglomentos lnternos

de los Poriidos Políticos, registro de integrontes de órgonos directivos y

combio de domicilio, osí como, respecto ol registro y ocrediloción de

representontes de los Portidos Políticos y Condidotos lndependientes, que

señolo que: "Lo modifîcoción de los documenfos bósicos en ningún coso se

podrón hacer uncr vez inÍciado el proces o electorol" .

En ese sentido, en el ortículo noveno de los Lineomientos poro llevor o cobo

lo revisión de Documentos Bósicos, Reglomenios lnternos de los Portidos

Políticos, registro de integrontes de órgonos directivos y combio de domicilio,

osí como, respecto ol registro y ocreditoción de representontes de los

Portidos Políticos y Condidotos lndependíentes, prevén que poro verificor el

cumplimiento del procedimiento estotutorio y onolizor lo procedencio

constitucionol y legol de los modificociones presentodos por los oortidos

os locoles lo

AcuERDo tMpEpAc/cEElo92 /2023 eul pRESENIA u secnel¡nl¡ EJEcunvA At coNsEJo EsTArAr ELEcroRAt DEt tNsTtrulo MoRETENSE DE pRocEsos
Et EcToRAtEs Y PAntct¡lcló¡¡ cTUDADANA euE EMANA DÊ tA coMtstóH ¡¡¡cutrv¡ ¡ERMANENTE o¡ onel¡¡rzrcróN y pARTtDos ¡oLílcos. l¡rol¡Hr¡
Et cuAt sE REQUIERE at PARTTDo ¡oúnco tocArMoR¡tos pRocRtsAr, pARA Er EFEcTo DE euE AJusTE sus DocumENtos eÁslcos. eru nn¡c¡ór.r
coN Et cumPttmt¡Hlo r tos rnrícutos ro, It y 12 DE tos uNEAMtENfos pARA euE ros pARrDos ¡olíncos IocAtEs coN REctsTRo EN Et EsTADo DE
MoREtos. PREVENGAN, ATTENDAN, sANcroNEN, RETAREN y ERRAD¡QuEN tA vrorENcrA por.ínce corrnns tAs MUJEREs ¡¡l RAzór'¡ o¡ e É¡¡rno.
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Orqonizoción v Porlidos Polílicos, el escrito y sus onexos poro que esto lleve

o cobo el proceso correspondiente.

En consecuencio, como se podró odvertir con bose en los ortículos octovo
y noveno de los Lineomientos poro llevor o cobo lo revisión de Documentos

Bósicos, Reglomentos lnternos de los Portidos Políticos, registro de integrontes

de órgonos directivos y combio de domicilio, osí como, respecto ol registro

y ocreditoción de representontes de los Portidos Políticos y Condidotos

lndependientes, este órgono comiciol, tiene lo otribución de onolizor los

documenlos bósicos de los portidos políticos, lo que resulto coincidente con

lo determinodo en el ortículo 25, pórrafo l, inciso l), de lo Ley Generol de

Portidos Políticos, y dodo que no ho iniciodo el proceso electorol locol

ordinorio 2023-2024, este órgono comiciol, cuento con lo oiribución de

requerir o los portidos políticos locoles que reolicen los ojustes

correspondiente o sus documentos bósicos en reloción con el cumplimiento

dC IOS LINEAMIENTOS PARA QUE I.OS PART'DOS POLíTICOS CON REGISTRO EN

E¿ ESTADO DE MOREIOS, PREYENGAN, ATÍENDAN, SANC'ONES, REPAREN Y

ERRAD'QUEN I.,A Y'OLENCm POLíTICA CONTRA ¿AS MUJERES EN RAZóN DE

oÉrurno.

Sin ernborgo, dodo que este órgono comiciol, se odvierte previomente que

cuento con otribuciones poro onolizor los documentos bósicos de los

portidos políticos locoles, en oros de solvoguordor los principios de certezo y

legolidcd que rigen lo moterio electorol, es que, oiendiendo o lo proximidod

de que dé inicio el proceso electorol locol ordinorio 2023-2024, y con el

objeto observor los LÍNEAM,ENIOS PARA QUE ¿OS PARLDOS POLíTICOS CON

REG'STRO EN EI. ESTADO DE MOREI.OS, PREYENGAN, AI'ENDAN, SANC'ONES,

REPAREN Y ERRADIQUEN LA VIOLENC'A POLíTICA CONTRA LAS MUJERES EN

R óru or GÉru¡RO, es que se emite el presente ocuerdo

Xlll. De conformidod con lo que dispone el numerol ortículo noveno de los

Lineomientos poro llevor o cobo lo revisión de Documentos Bósicos,

mentos lnternos de los Portidos Políticos, registro de integrontes de

¡os directivos y combio de domicilio, osí como, respecto ol registro y

Regl
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ocreditoción de representontes de los Portidos Políticos y Condidotos

lndependientes, y con bose en el dictomen efecluodo por lo Dirección

Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos.

En lq especie, en reloción con los documentos bósicos del PARTIDO

MORELOS PROGRESA, portido político locol, se odvierte lo siguiente:

AcuERDo tMpEpAc/cEE/092/2023 euE pREsENTA t¡ secn¡r¡nf¡ EJ,ECUIVA At coNsEJo EsTArAl ËlEcroRAl DEl tNslnulo MoRETENSE DE pRocEsos
E!EcToRAtEs y pAnlct¡¡ctót¡ ctUDADANA euE EMANA DE tA comtslóH ¡L¡cuttvr ¡ERMANENTE o¡ one ¡¡¡rz¡cróN y pARTIDos eoLír¡cos. r'n¡ol¡¡¡rr
Et cuAt sE REQUTERE At pARTrDo rotír¡co rocA!'MoRElos pRoGREsA"r, pARA E! Errcto DE euE AJUSTE sus DocuMENTos sÁsrcos. ¡¡¡ n¡l¡cróN
coN Et cuMpuMtENTo A tos ¡nrícutos ro. ll y ì2 DE los UNEAMIENTos pARA euE ros pARTrDos ¡oúrcos LocAr.Es coN REGrsrRo EN Êr. EsrADo DE

MoREt os, pREVENGAN, ATtENDAN, sANctoNEN, REpAREN y ERRADteUEN tA vtotENctA ¡olftlcn corurn¡s tAs MUJEREs r¡l n¡zó¡l o¡ cÉH¡no.

CUMPTE

Lo onierior considerondo
que su progromo de occión
y decloroción de principios
no conlemplon lo
esfoblecido en el ortículo l0
y 1 I de los Lineomientos poro
que los PorTidos Polílicos
Locoles con regislro en el
Estodo de Morelos,
Prevengon, Aliendon,
Soncionen, Reporen y
Errodiquen lo Violencio
Polílico Contros los Mujeres
en Rozón de Género.

Ahoro bien, por cuonto ol
cumplimienlo del oriículo l2
de los Lineomienlos,
respecto o sus Esiolulos, los
mismos conTemplon como
objetivo evilor lo violencio y
desorrollor e implemen.ior
occiones poro el
empoderomiento efeclivo
de los mujeres morelenses.
Asimismo, contemplo uno
Comisión Esloïol del
Empoderomiento de lo
Mujer, con diversos
focullodes, los cuoles eslón
encominodos o prevenir lo
Violencio Político Contro lqs
Mujeres en Rozón de
Género.

De monero .lql que los
Estotulos del PorTido Polílico
NO conlemplon
procedimienlos poro
oÌender, soncionor y reporqr
lo Violencio Polílico Conlro
los Mujeres en Rozón de
Género-

Ahoro bien, respeclo o
goronlizor lo inlegroción
porilorio de Ios liderozgos
políticos de los mujeres,

:3ffiîfl¿"':"'i",!'[ffi
de géneio en sus orgó\f
inlernos v de eldccirilkr
PoPulor ' f fh\

PARCIATMENTE

DECI.ARACIÓN
DE PRINCIPIOS

No contemplo
lo obligoción
de promover,
proteger y
respelor los
derechos
humqnos de
los mujeres,
reconocidos
en lo
ConsTilución
PolíTicq y lo
ConsTilución
Locol, osícomo
en los Trolodos
lnternociones
firmodos y
roiificodos por
el Eslodo
Mexicono, osí
como los
meconismos
de sonción y
reporoción
oplicobles o
quien o
quienes
ejezon
violencio
político contro
los mujeres en
rozón de
género.

DE

No cuenlo con
plones de
otención
específicos y
concretos, que
estén dirigidos
o enodicor lo
violencio
político contro
los mujeres en
rozón de
género,
estqbleciendo
oquellos
destinodos o
promover lo
porticipoción
político de los
militontes, osí
como los
meconismos
de promoción
y occeso de los
mujeres o lo
oclividod
político del
portido
gorontizondo
lo poridod de
género.

r ESTATUTOS

- Resoeclo o los procedimienlos ooro orevenir,
otender, soncionor y reporor lo violencio
polílico conlro los muieres en rqzón de qénero.

Artículo l.- El Pqrtido Morelos Progreso es uno
orgonizoción de ciudodonos y ciudodonos
Morelenses en pleno ejercicio de sus derechos
cívicos, conslituido en portido político locol en
el Estodo de Morelos, con el fin de porticipor en
todos los ospectos de lo vido público y sociol
del Estqdo de Morelos, tener occeso ol ejercicio
democrótico del poder o lrovés del volo
ciudodono y logror los objelivos siguienTes:

Xll. Aiender lo deudo histórico con lo mujer,
evitor en todos sus formos lo violencio y
desorrollor e implementor occiones poro el
empoderomienlo efectivo de los mujeres
morelenses.

Arlículo 4'l Bis.- Lo Comisión Esiotol del
Empoderomiento de lo Mujer tendró los
focultodes y olribuciones siguientes;
l.- Lo Comisión Eslqlol del Empoderomiento de
lo mujeresloró conformodo por uno titulory dos
mujeres militonles mós, electos por el Consejo
Estotol;
ll.- Lo Comisón seró lo responsoble por todos los
medios o su disposición de impulsor políticos de
género;
lll.- lmpulsor occiones y estrolegios porq
conseguir el empoderomiento de lo mujer
dentro de nuestro inslitución y fuero de eslo;
lV.- lmpulsor, progromos y occiones poro evitor
lo violencio de género en cuolquiero de sus

expresiones;
V.- lmpulsor con todos los medios o su olconce
lo equidod e iguoldod de género en todos los
espocios portidislos y socioles;
Vl.- lmplementor los presentes lineomienlos y
recursos legoles o su olconce poro empoderor
y dignificor o lo mujer morelense en todos los
ómbitos socioles.
Vll.- Generor conciencio con lo milifonc¡o,
ofiliodos, simpotizontes y lo sociedod morelense
sobre lo violencio que sufre lo mujer morelense.
Lo necesidod de empoderor o lo mujer y
dignificor su trolo como uno necesidod
generocionol y soc¡ol urgenle e indispensoble
que requiere uno occión inmedioTo.
Vlll.- Ejercer previo outorizoción del Comité
Ejecufivo Estqiol lo represenioción del portido
onie los insfoncios públicos y privodos en temos
relocionqdos con lo promoción de lo equidod
de género y los derechos de lo mujer.

Porlido
Morelos
Pfogfeso
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En ese sentido, conforme o lo estoblecido en el ortículo l, pórrofo tercero

Consiifucionol, todos los outoridodes, en el ómbito de sus competencios,

tienen lo obliooción de promover respelor proteqer v qorontizor los

derechos humonos, de conformidod con los principios de universolidcd,

inlerdependencio, indivisibilidod y prosresividod, y en eso tesituro todo vez

que hoy un mondoto constitucionol, que oún y cuondo no existon reglos

procesoles, esfo outoridod electorol, se encuentro constreñido o gorontizor

el principio irrestricto de los derechos humonos, en esto coso, el temo de

poridod susiontivo, que es un mondoto constitucionol y que odemós

otendiendo ol principio de progresividod no podríomos ir hocio otrós, sino

por el controrio estomos obligodos o velor por el fortolecimiento y

cumplimienlo de lo poridod de género, y en el presente ocuerdo estomos

mpliendo con un mondolo constitucionol y generondo los occiones

conducentes desde el lnstituto Morelense poro otender ol multicitodo temo,

co se ho hechos desde el inicio del ondomioje de referencio, con lo

n de los ocuerdos siguientes:

AcuERDo tMpEpAc/cEE/092/2023 euc ¡RESENÌA L¡ s¡cn¡rl¡f¡ EJEcU¡tvA At coNsEJo EsTArAt EtEcToRAt DEt tNsnturo MoREtENsE DE pnocÊsos
ELEctoRAtEs v p¡nt¡cl¡¡cró¡¡ cTUDADANA QUE EMANA DE tA comlsló¡¡ r¡ecu¡lva ¡ERMANENTE or onca¡¡lz¡ctóN y pARTtDos ¡olítcos, ¡r¡t¡o¡lt¡le
EL cuAt sE REQU|ERE At pARTrDo rolírrco rocArMoREtos pRocREsA"'. pARA Er ErEcTo DE euE AJUSTE sus DocuMENros ¡Áslcos. ¡H n¡l¡clóN
coN Et cuMPttMtENto A Los ¡nrículos I o, t I y 't2 DE t-os UNEAMTEN¡oS PARA euE tos pARTrDos ¡olír¡cos tocAt Es coN REGtstRo EN Et EsTADo DE
MoREtos. PREVENGAN. ATTENDAN, sANcroNEN, REPAREN y ERRADIQUEN tA vtotENctA poLíilce co¡¡r¡¡s tAs MUJERES ¡¡¡ n¡zóH o¡ oÉH¡no.
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Sin emborgo, respecto o lo
disposición poro gorontizor
lo no discriminqción de los
mujeres por rozón de género
en lo progromoción y
distribución de los tiempos
de rodios y televisión en
precompoños y compoños,
osí como los meconismos
medionTe los cuoles se
rendirón cuentos en este
sentido, no es conlemplodo.

lX.- Esloblecer los lineomientos y
procedimienlos que deriven poro el ejercicio
pleno de sus funciones.

- Respecto o ooronlizor lo inleoroción poritorio
de los liderozqos políticos de los muieres.

Arlículo I 1.- El Portido eslqbleceró lo
representoción equilibrodo de mujeres y
hombres en un 50% o efecto de oseguror lo
equidod y poridod de género y lo
representoción equilibrodo de lo plurolidod
étnico que conslituye el Estqdo de Morelos ol
inlegror sus órgonos de dirección,
representoción y resolución y ol poslulor
condidotqs o condidolos o puestos de
elección populor, hqciendo tombién todo
esfueao por estoblecer los condiciones
propicios poro ello cuondo esios condiciones
no existon. Ninguno insToncio de dirección del
Porlido podró contor con unq proporcìón de
mujeres o vorones superior ol cincuenlo por
cienTo de sus integrontes.

- Resoeclo s disoosición poro qoronlizor lo no
discriminoción de los muieres por rozón de
qénero en lo proqrornoción y dislribución de los
liemoos de lqdios v lelevisión en precompoños
v comooñqs, osí como los meconismos
mediqnte los cuoles se rendirón cuenlos en esle
senlido.

No lo contemplo.
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ESTAIAI. ETECIORAI. DEI INS¡ITUTO MORETENSE DE PROCESOS
PERMÂNENIE DE ORGANIZACIóN Y PARIIDOS POtíilCOS,
ETECÌO DE QUE AJUSIE SUS DOCUMENIOS BÁSICOS. EN

MEDIAN¡Ê
REI,ACIóN

rocAtEs CON REGISTRO EN Et ESTADO
EN RAZóN DE GÉNERo.

EI cuat SE At PARTIDO
coN ET CUMPUMIENfO rosA

Proceso electorol
locol ordinorio 2014-
201s.

Proceso electorol
locol ordinorio 2017-
201 8.

Proceso electorol
locol ordinorio 2017-
20r 8.

se determino

EE/A41/2018,
ortículos 3.|,

otos y

v-2018,

nte el

v32
de los

poro el

corgos de
populor

poro el
torol locol

en
lo

en
o

odo

Por el' que se opruebo el
criterio poro lo oplicoción
de lo poridod de género
en lo integroción de los
plonillos de condidotos o
presidente municipol y
síndico propietorio y
suplente,
respectivomente.
Por el que se opruebo
modificoción ol ortículo
32. último pórrofo, de los
LINEAMIENTOS PARA EL

REGISTRO DE

CANDIDATAS Y

CANDIDATOS A

lo previsto por el ortículo
I numerol fercero de los

generol

P

L

P

2017-
ORAL

ose con2018,

Y
de
de

Y

lineomienios
l, numerol I

CARGOS
POPULAR

IMPEPAC/CEE/OOsI2O15

IMPEPAC /CEE/041/2018

MOREtOS, PREVENGAN, AIIENDAN.
QUE

MUJERES
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..MORELOS'En cor¡fecuencio, se requiere ol PARTIDO POLíTICO LOCAL//
,Y"A" poro que en sus Eslotutos, contemplen lo siguiente:

/
AcuERDo rMpEpAc/cEE/o92 /2029 aul ¡RESENTA u src¡eierl¡ ÉJEcuIlvA At coNsEJo EsrArAr EtEcToRAt DEt lNsT¡TuTo MoREtENsE DE pRocEsos
ETEcToRALEs v ¡¡nlcr¡lcrór.¡ cTUDADANA eu[ Ei/rANA DE LA co¡,UstóH Ë¡rcurvl p¡RMANENTE DE oRG¡r.¡rztcróH v mnnoos roúrcos, r,rrorr¡¡r¡
Et cuAt sE REQUIERE At pARnDo ¡olílco rocAt "llÁoRElos pRoGREsA"r, pARA Et EtEcro DE euE AJUstE sus DocuMENTos cÁsrcos, ¡¡¡ ntnc¡ót.l
coN Er cumplrmr¡¡¡ro e los rnrícu[os ro, II y t2 DE tos UNEAI¡l¡Htós plu euE ros pARTrDos ¡oú¡rcos rocAlcs coN REG¡sTRo EN Er EsTADo DE

MoREt os. pREvENGAN, ATTENDAN, sANcroNEN, REpAREN y ERRAD|eUEN LA vtorENctA ¡otít¡ct cot¡tn¡s [As MUJEREs ¡N nazóH or eÉ¡¡¡no.
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Proceso electorol
locol ordinorio 2017-
20.l 8.

Proceso electorol
locol ordinorio 2020-
2021.

Proceso electorol
locol ordinorio 2020-
2021.

outos del recurso de
opeloción
TEEM/RAP 129 /2018-2 Y SU

ACUMULADO
TEEM/RAP /30/2018-2.
Por el que se estoblece lo
oplicoción de lo previsto
por el ortículo 278 del
Reglomento de
elecciones del lnstituto
Nocionol Electorol, poro
lo verificoción del
cumplimiento del
principio de poridod de
género poro el proceso
electorol 2017 -2018, poro
los portidos políticos,
cooliciones y
condidoturos comunes.
Por el cuol se opruebon
los LINEAMIENTOS PARA
APLICAR EL PRINCIPIO DE

PARIDAD EN EL REGISTRO
DE CANDIDATURAS PARA
EL PROCESO ELECTORAL
LOCAL ORDINARIO 2O2O-

2021, en el que se
elegirón diputociones
locoles ol congreso del
estqdo e integrontes de
los oyuntomientos.
Medionte el cuol se
opruebo lo modificoción
o |os LINEAMIENTOS PARA
APLICAR EL PRINCIPIO DE

PARIDAD EN EL REGISTRO

DE CANDIDATURAS PARA
EL PROCESO ELECTORAL
LOCAL ORDINARIO 2O2O-

2021, en el que se
elegirón diputociones
locoles ol congreso del
estodo e integrontes de
los oyuntomienfos.

IMPEPAC /CEE/079 /2018

IMPEPAC ICEEI157 /2020

IMPEPAC ICEE/313/2A20
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o) Esioblezco los disposiciones poro gorontizor lo no discriminoción de los

mujeres por rozón de género en lo progromoción y distribución de los

tiempos de rodios y televisión en precompoños y compoños políticos,

incluidos oquellos ejercidos en coolición, osí como los meconismos

medionte los cuoles se rendirón cuentos en esie sentido.

b) Estoblezcon los procedimientos poro otender, soncionor y reporor lo

Violencio Político Contro los Mujeres en Rozón de Género, osi como

que contemplen de monero específico los meconismos y

procedimientos que permiton lo prevención, otención. Sonción y

reporoción de lo violencio políiico contro los mujeres en rozón de

genero.

Asimismo, se requiere ol PARTIDO POLITICO LOCAL "MORELOS PROGRESA",

porCI que en su Progromo de qcción, contemplen lo siguiente:

o) Estoblezcon los plones de otención específicos y concrefos, que estén

dirigidos o errodicor lo violencio político contro los mujeres en rozón de

género, estobleciendo oquellos desiinodos o promover lo

porticipoción político de los militontes, osí como los meconismos de

promoción y occeso de los mujeres o lo octividod polítÌco del portido

gorontizondo lo poridod de género.

Finolmente, se requiere ol PARTIDO POIíTICO LOCAL "MORELOS PROGRESA",

poro que en su decloroción de principios, se conlemple lo siguiente:

o) Lo obligoción de promover, proteger y respetor los derechos humonos

de los mujeres, reconocidos en lo Constitución Político y lo Constitución

Locol, osí como en los Trotodos lnternociones firmodos y rotificodos por

el Estodo Mexicono, osí como los meconismos de sonción y reporoción

oplicobles o quien o quienes ejezon violencio político contro

mujeres en rozón de género

AcuERDo IMPEPAC/CEE/092/2023 euE pRESENTA n srcnet¡ní¡ ÊJ:EculvA At coNsEJo ESTATAI EtEcroRAl DEL rNslTUTo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs Y pAnrc¡¡actót¡ cTUDADANA euE EMANA DE tA comrstóH ¡¡¡cunve pERMANENTE DE oner¡¡rz¡cróH v rlnr¡oos ¡olílcos, MEDtANtE
Et cuAt sE REQUTERE A[ pARTrDo poúr¡co tocAt 'MoREtos pRoGREsA"r, pARA Er. EFEcTo DE eul AJUSTE sus DocuMENTos sÁsrcos. e¡¡ neLrcró¡l
coN Et cuMPuMtÊNTo A tos enrículos ro, I I y ¡2 DE ros uNEAMrENros pARA euE ros pARlDos ¡oúr¡cos rocArEs coN REGrsÌRo EN EL EsrADo DE
MoREtos. PREvENGAN, ATENDAN, sANcroNEN, RE¡AREN y ERRAD|QUEN r"A vrorENcrA ¡olílc¡ coNtRAs lAs MUJERES ¡ru n¡zóN o¡ oÉ¡¡¡no.
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Sin que lo onlerior, implique uno inlromisión o lo vido interno del ente político

referido en el pórrofo que ontecede, sino que por el controrio, tiene como

objeTo promover. respetor, proteqer. v ooronlizqr los derechos humonos de

lqs muieres, como gorontío de protección poro construir y contribuir o uno

democrocio mós equitotivo e incluyente en los pro de los derechos político

electoroles de los mujeres, con lo único finclidod de errodicor lo violencio.

En ese senlido, es menester monifestor que el criterio odoptodo por lo Solo

Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, en lo
senlencio emitido en outos del expediente SUP-REC-'14'14/2021 y
qcumulodos, en el cucl señolo que lo Supremo Corle de Justicio de lo

Noción ho señolodo que los portidos políticos fienen omplio

discrecionolidod en lo configuroción de sus estotutos y determinociones

internos, pero el legislodor puede estoblecer límites o requisitos que debon

sotisfocer en reloción con los lineomientos de democrocio interno, o fin de

que no controvengon los finolidodes constiiucionoles de promover lo

porticipoción del pueblo en lo vido democrótico y contribuir o lo integroción

de lo representoción nocionol, hociendo posible elocceso de lo ciudodonío

ol ejercicio del poder públicos, poro robustecer lo onterior se ciio lo Tesis

Vlll/2005, que o lo literolidod dice lo que se cito o continuoción:

ESTATUTOS DE TOS PARTIDOS POTíilCOS. EL CONTROT DE SU

CONSTITUCIONALIDAD Y LEGATIDAD DEBE ARMONIZAR Et
DERECHO DE ASOCIACIóN DE I.OS CIUDADANOS Y tA
LIBERTAD DE AUTOORGANIZACIóN DE LOS INSTITUTOS
POtíflCOS.- Los portidos políticos son el resultodo del ejercicio
de lo libertod de osocioción en rnoterio político, previsto en
los ortículos 9o., pórrofo primero, 35, frocción lll, y 41, pórrofo
segundo, frqcción l, de lo Constitución Político de los Estodos
Unidos Mexiconos; 22 y 25 del Pocto lnternocionol de
Derechos Civiles y Políticos, osí como ló y 23 de lo
Convención Amerìcono sobre Derechos Humonos, lo cuol
conllevo lo necesidod de reolizor interpretociones de los
disposiciones jurídicqs relotivos que oseguren o goronticen el
puntuol respeto de este derecho y su mós omplio y ocobodo
exp n, en cuonïo que no se hogo nugoTorio o se
m oscobe su ejercicio por un indebido octuor de lo

ioridod electorol. En congruencio con lo onterior, desde lo

3 Véase acción de inconstitucionalidad 23, /2014'y' acumulãdas,

AcuERDo tMpEpAc/cEE/092/2023 eu¡ pREsENtA Lr s¡cn¡¡enfl EJEculvA At coNsÊJo ESTATAT. ErEcToRAr. DEr. rNsnrulo MoRETENSE DE pRocEsos
EtEctoRAt Es v r¡nltcr¡lctót¡ ctUDADANA euE EMANA DE tA coMlstót¡ ¡.tgculvl ¡ERMANENTE or oneeHlzlctóN y pARTtDos ¡olíncos, lr¡¡otl¡¡re
Êt cuAt sE REQUIERE At pARTtDo ¡otí¡rco LocAt "MoREtos pRoGREsA'r, pARA Ér. ErEcro DE euE AJusTE sus DocumENros sÁslcos. ¡¡¡ n¡ncló¡¡
coN Et cumpLrmr¡ruro ¡ Los lnrícuros ro. rr y r2 DE tos UNEAMIENIos IARA euE ros pARTrDos ¡oúncos tocAtEs coN REGtsTRo EN ErEsTADo DE
MoRELos, pREVENGAN, ATIENDAN, sANctoNEN, REpARÊN y ERRAD¡QuEN tA vtotENctA potíilce co¡¡rn¡s tAs MUJERES e¡.r ¡¡zót'¡ ot e É¡¡e no.
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propio Constitución federol, se dispone que los portidos
políiicos deben cumplir sus finolidodes otendiendo o lo
previsto en los progromos, principios e ideos que posiulon, lo
cuol, o su vez, evidencio que desde el mismo texto
consiitucionolse estoblece uno omplio libertod o copocidod
outoorgonizotivo en fovor de dichos institutos polílicos. Esto
mismo se corroboro cuondo se tiene presente que, en los
ortículos 25, 26 y 27 del Código Federol de lnstituciones y
Procedimientos Elecioroles se prevén los disposiciones
normolivqs mínimos de sus documentos bósicos, sin que se
estoblezco, en dichos preceptos, un entero y ocobodo
desorrollo de los ospectos declorotivos, ideológicos,
progromóticos, orgónicos, procedimentoles y sustonTivos,
porque se suprimirío o limitorío indebidomente eso libertod
outoorgonizotivo poro el ejercicio del derecho de osocioción
en moterio político-electorol que se estoblece en fovor de los
ciudodonos. Sin emborgo, eso liberlod o copocidod
outoorgonizotivo de los portidos políticos, no es omnímodo ni
ilimiTodo, yo que es susceptible de delimitoción legol, siempre
y cuondo se respele el núcleo bósico o esenciol del
correspondiente derecho político-electorol fundomentol de
osocioción, osí como de oiros derechos fundomenioles de
los propios ciudodonos ofiliodos, miembros o militontes; es
decir, sin suprimir, desconocer o hocer nugotorio dicho
libertod gregorio, yo seo porque los limitociones
indebidomente fueron excesivos, innecesorios, no rozonobles
o no los requiero el interés generol, ni el orden público. De lo
qnterior derívo que en el ejercicio del control sobre lo
constitucionolidod y legolidod respecto de lo normotivo
bósico de los portidos políticos, lo outoridod electorol
(odmínistrotivo o jurisdiccionol), yo seo en el control oficioso
o en el de vío de occión, deberó goronlizor lo ormonizoción
entre dos principios o volores inmersos, por uno porte, el
derecho político-electorol fundomentol de osocioción, en su
vertiente de libre ofilioción y porticipoción democrótico en lo
formoción de lo voluntod del portido, que ejercen
indìviduolmente los ciudodonos miembros o ofiliodos del
propio portido político, y, por otro, el de libertod de
ouioorgonizoción correspondiente o lo enlidod colectivo de
interés público constitutivo de ese portido político. En sumo,
el control odminisirotivo o jurisdiccionol de lo reguloridod
electorol se debe limilor o corroboror que rozonoblemenle se
contengo lo expresión del porticulor derecho de los ofiliodos,
miembros o militontes poro porticipor democróiicomente en
lo formoción de lo voluntod portidorio {específicomente, en
los supuestos legolmenfe previstos), pero sin que se troduzco
dicho otribución de verificoción en lo imposición de un
concreio tipo de orgonizoción y reglomentoción que
proscribo lo libertod correspondienie del poriido político,
porque seró suficiente con recoger lo esencio de lo
obligoción legol consistente en el esioblecimiento de un
mínimo democrótico poro entender que osí se dé
sotisfocción ol correlotivo derecho de los ciudodonos
ofiliodos, o fin de compotibilizor lo coexistencio de
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derecho individuol y el que otoñe o lo entidod de interés
público creodo por oquéllos.

Poro lo onlerior, resulto indispensoble que el PARTIDO POLíTICO LOCAT

"MoRELos PROGRESA", tome en consideroción poro el ojuste de sus

documenlos bósicos, el plozo estoblecido por el oriículo 34, numerol 2),

inciso o), de lo Ley Generol de Portidos Políticos que dispone textuolmente:

"Lo eloboroción y modificoción de sus documenfos bósicos, lqs cuoles en

ningún cqso se podró n hocer una vez iniciodo el proces o electorol" .

Por lo onterior y de conformidod con los ortículos 1o,29,35, frocciones ly ll,

41, segundo pórrofo, bose v, oportodo A, pórrofo primero, de lo Constitución

Político de los Estodos unidos Mexiconos; 5, 7, de lo Convención

lnteromericono poro Prevenir, Soncionor y Errodicor lo Violencio Contro lo

Mujer; l, ll y lll, de lo Convención Sobre los Derechos Políticos de lo Mujer; i, 2,

3, pórrofo primero y 5, de lo Ley Federol poro Prevenir y Eliminor lo

Discriminoción; 2, numeroles 1 V 2, del Pocto lnternocionol de Derechos

Civiles y Políiicos; l, de lo Convención Americono sobre Derechos Humonos;

7, numerol 5, de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles;

25, incisos l), t), u) y w),34, pórrofos 1 y 2,32, incisos o), y g) y f), 39, inciso g), y

73, inciso d), de lo Ley Generol de Portidos Políticos; 23, pónofo séptimo,

frocción V, de lo Constitución poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos; ó3,

pórrofo tercero, 1ó0, pórrofo primero,384, frocción ll y 395, frocción ll, incisos

o), b) y c), del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el

Estodo de Morelos; 10, 11,12y32, de los Lineomientos poro que los Portidos

Políticos locoles con registro en el Estodo de Morelos, Prevengon, Atiendon,

Soncionen, Repcren y Errodiquen lo Violencio Político Contro los Mujeres en

Rozón de Género; l, Bo, 9o, de los Lineomientos poro llevor o cobo lo revisión

de Documentos Bósicos, Reglomenios lnternos de los Portidos Políticos,

re ro de integrontes de órgonos directivos y combio de domicilio, osí como,

pecto ol registro y ocreditoción de representontes de los Portidos Políticos

YCO dotos lndependientes; este Consejo Estotol Electorol, emite el

stg te:

AcuERDo IMPEPAc/cEE/092/2023 auE pRESENIA t¡ s¡cngmfe EJEcuItvA At coNsEJo EstATAr EtEcToRAt DEt tNsTlTUro MoREtENsE DE pRocEsos
EtEctoRAtEs y penrcr¡lcróH cTuDADANA euE E ñANA DE rA collrstóñ ¡¡¡cu¡tvl ¡¡RMANENTE DE oRGe¡¡rzecró¡¡ v ¡rinoos iorilrcol. MiorÃr.¡iE
Êt cuAt sE REeUIERE el r¡nrtoorolírco locAt "MoREtos ?RocREsAr, pARA Er. ErEcTo DE euE AJUSTE sus DocuMENIos ¡Áslcos, ¡r¡ ¡rncróx
coN Et cumPttmt¡Hro n los lrrícutos l o, I I y 12 DE tos ltNËAi¡UENros pARA euE tos pARlDos ¡olittcos tocAtEs coN REGtstRo EN EL EsTADo DE
MOREtOS, PREVENGAN, AIIENDAN, SANCIONEN, REPAREN Y ERNADIQUEN I,A VIoI.¡T.¡cII ¡otíTIcA coNTRAs tAs MUJEREs rH nAzóH o¡ oÉH¡no.
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ACUERDO
PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol, es competenle poro emitir el

presente ocuerdo.

SEGUNDO. Se requiere ol PARTIDO PoLíT|CO LOCAL "MoRELos pRoGREsA",

poro que dentro de sus Estolulos, se estoblezco de monero específico, los

disposiciones poro gorontizor lo no discriminoción de lcs mujeres por rozón de

género en lo progromoción y distribución de los tiempos de rodios y televisión

en precompoños y compoños políticos, incluidos oquellos ejercidos en

coolición, osí como los meconismos medionie los cuoles se rendirón cuentos

en esfe sentido.

TERCERO. Se requiere ol PARTIDO POIITICO LOCAL "MORELOS PROGRESA",

poro que en sus Eslolulos, se estoblezcon los procedimientos poro otender,

soncionor y reporor lo Violencio Político Contro los Mujeres en Rozón de

Género.

CUARTO. Se requiere ol PARTIDo PoLíTtco LocAL "MoRELos pRoGREsA",

poro que en sus Eslolulos, contemplen de monero específico los

meconismos y procedimientos que permiton lo prevención, otención.

Sonción y reporoción de lo violencio político coniro los mujeres en rozón de
género.

QUlNTo. Se requiere ol PARTIDO POLíTICO LocAL "MoRELos pRoGREsA",

poro que en su Progromo de qcción estoblezcon los plones de otención

específicos y concretos, que estén dirigidos o errodicor lo violencic político

contro los mujeres en rozón de genero, estobleciendo oquellos destinodos o

promover lo porticipoción político de los militontes, osí como los meconismos

de promoción y occeso de los mujeres o lo octividod político del poriido

goronfizondo lo poridod de género.

SEXTO. SC rcqUiCrC OI PARTIDO POLíTICO LOCAL "MORELOS PROGRESA'" POrO

que en su declorqción de principios, se contemple lo obligcción

ELECIORAL DEt INSTIIUTO MOREI.ENSE
o¡ onel¡¡¡zlclóH v penloos polírrc

DE

os,

ADO DE

AcuERDo tnpEplc/c¿E/og2/2023 eul pREsENIA !¡ secnn¡nfl EJEcuTtvA Ar coNsEJo EslArAr
ErEcToRAr.Es y pAmcr¡lcró¡¡ cruoADANA euE EMANI oe n cor¡rtó¡¡ EJEcuTrvA pERMANENTE

ET CUAL SE REQUIERE AI PARTI DO POUTICO
ARllCU| OS 10,

I.OCAI "MOREIOS PROGRESAT.
CON EI. CUMPI.IMIENTO A LOS I I Y 12 DE IOS IINEAMIENIOS P
MOREtOS, PREVENGAN, AIIENDAN, SANCIONEN, REPAREN Y ERNADIQUEN TA
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promover, proteger y respetor los derechos humonos de los mujeres,

reconocidos en lo Constitución Político y lo Constitución Locol, osí como en

los Trotodos lnternociones firmodos y rotificcdos por el Estodo Mexicono, osí

como los meconismos de sonción y repCIroción oplicobles o quien o quienes

ejezon violencio político contro los mujeres en rozón de género.

SEPTIMO. Se le otorgo ol PARTIDO POLITICO LOCAT "MORELOS PROGRESA", un

plozo de TREINTA DíAS HÁBlLES, contodos o portir del dío siguiente de su

notificoción, poro que cumplc de mcnero íntegro con lo requerido en el

presenle ocuerdo, opercibido que en coso de no dor cumplimiento tofol en

tiempo y formo, se inicioró un procedimiento ordinorio soncionodor en su

conlro, por el incumplimienlo de los ocuerdos emitidos por este órqono

comiciol. infrocción que podrío ser soncionodo, desde uno omonestoción

público, y/o con multo de cien hosto cinco mil veces el volor de lo Unidod

de Medido y Actuolizoción, y/o según lo grovedod de lo folto, con lo

reducción de hosto el 50% de los ministrociones del finonciomiento público,

que les correspondo, por el período que señole lo reducción, ylo lo

conceloción de su registro como portido político estotol; de conformidod

con lo que estoblecen los ortículos 384, frocción ll y 395, frocción ll, incisos

o), b) y c), del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el

Estodo de Morelos.

OCTAVO. El ojuste que se reolice o los documenlos bósicos, del PARTIDO

PoLíTlco LocAL "MOREIOS PROGRESA", deberó reolizorlo en términos de lo

previsto por el ortículo 34, numerol2), inciso o), de lo Ley Generol de Portidos

Polílicos que estoblece textuolmente: "[o eloboroción y modificoción de sus

documenfos bósicos, los cuoles en nìngún coso se podrón hqcer .Jnc, vez

iniciqdo el proceso elecloral".

NOV O. Notifíquese conforme o derecho procedo el presente ocuerdo ol

P O POLITICO LOCAL "MORELOS PROGRESA''.

AcuERDo rMpEpAc/cEE/092/2023 euE pRÊsÊNtA r¡ s¡cn¡renfe EJEcuftvA At coNsEJo ESTATAL EtEcToRAr. DEr lNsrtuto MoREtÊNsE DE pRocEsos
ErEcToRAr.Es y ¡¡nrc¡recró¡¡ cTUDADANA euE EMANA DE tA comtstóH el¡curve pERMANENTE DE oRea¡¡¡z¡crór.¡ v r¡nnoos ¡olítrcos, i,t¡DtANTE
Er- cuAr sE REQuTERE At pARlrDo roúrtco tocAt'MoREtos pRoGRÊsA"r. pARA Et EFEcTo DE euE AiuslE sus DocumENros sÁslcos. ¡H nenctót¡
coN Er cuMpuMrENlo A tos ¡nrícutos lo, ll y ì2 DE Los uNEAMtENtos pARA euE Los pARlDos ¡oúrtcos tocAtEs coN REGISTRo EN Et EsfADo DE

MoREros, pREVENGAN. ATTENDAN. sANcroNEN, REpAREN y ERRADteUEN tA vrorENcre ¡olíncr co¡¡rRAs rAs MUJEREs ¡¡¡ nezóru oe eÉH¡no.
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CONSEJO

ESTATAL

ELECTORALh¡rlùrbthêþíç
ù Proæ¡ ËlocbrdB
y PrdlDþdón nldrh¡¡

MTRA. A JORDÁ

CONSEJERA PRESIDENTA

ACU ERDO TMPEPAC / CEE / 092 / 2023

M.E VICTO IO MARURI
ISIRA

SECR RIO EJECUTIVO

DECIMO. Publíquese el presenie ocuerdo, en lo pógino oficiol de internet del

lnslituto Morelense de Procesos electoroles y Porticipoción Ciudodono, de

conformidod con el principio de móximo publicidod.

El presenie ocuerdo es oprobodo, por unqnimidod en lo ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en sesión exiroordlnorio del Consejo Estoiol ol

del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

celebrodo el cinco de moyo del oño d

horos con cuotro minutos

CONSEJ EROS ETECTORALES

MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAT

tIC. JOSE ENRIQUE PEREZ

RODRíGUEZ
CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. ELIZABETH MARTINEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA ETECTORAL

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRO. PEDRO GREGORIO
ATVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAt

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA EIECTORAt

AcuERDo tMPEpAc/cEE/092l2023 eug pRESENTA r¡ secnerenf¡ EJÊculvA At coNsEJo ESTATAT Er.EcToRAt DEr tNsltruto MoRELENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs Y ¡enrtc¡pnc¡ót'¡ ctUDADANA euE EMANA DE tA coMtslóH ¡L¡culvn eERMANENIE ot one eNlzlctóN y pARlDos ¡oLílcos, mrol¡¡¡rr
EL cuAt sE REQUIERE At PARttDo ¡olílco tocAr "MoREtos pRoGREsA'r, pARA Et EtEcTo DE euE AJUSTE sus DocumENtos sÁsrcos. r¡¡ neteclór.l
coN Et cumPttMtENTo A tos ¡nrícutos lo, I I Y t2 DE tos LtNEAMtENros pARA euÉ ros pARTtDos ¡oLíncos LocArEs coN REGtsTRo EN Er EsTADo DE
MoREtos. PREVENGAN, ATtENDAN, sANcroNEN, REPAREN y ERRAD|QUEN tA vrorENcrA ¡oúrrc¡ corlrnes tAs MUJEREs r¡¡ n¡zó¡¡ o¡ eÉH¡no.
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CONSEJO

ESTATAL

ELECTORALlns!ù¡to ¡þreþûrÉ
û¡llcgËMolds
y Flrl¡elpælón Clldldrü

REPRESENTANTES DE tOS PARTIDOS POIíTICOS

AC U ERDO TMPEPAC / CEE/ 092 / 2023

tIC. JACQUETINE MORENO
flTZ

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
DEt TRABAJO

LIC. MARIA DEt ROCIO
CARRITLO PÉREZ

REPRESENTANTE DEt PARTI DO
REVOTUCIONARIO I NSTITUCIONAT

tIC. KARINA AZUCENA CARRItto
OCAMPO

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
VERDE ECOTOGISTA DE MÉXCO

MTRA. KENIA LUGO DETGADO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
NUEVA AI.IANZA MORETOS

LIC. JOSE ISAIAS POZAS RICHARDS

REPRESENTANTE DEI PARTIDO
MOVIMI ENTO ATTERNATIVA SOCIAL

c.
J'.
EY NACI AYRETH ARENAS

. RANGEL*..
REPRESENTANTE DET PARilDö

MORENA

C. ETIZABETH CARRISOZA DíAZ

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
ENCUENTRO SOLIDARIO

LIC. ETENA AVíLA ANZURES

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MORETOS PROGRESA

R

tIC. ADÁN MANUAL R¡VERA

*, pl,r, * foTI'jBå. ror,, oo
nel'ts socrArEs PRoGREsrsTAs

MORETOS

AcuERDo rMpEpAc/cEE/092l2023 euE pREsENfA t¡ srcn¡renle ilEcuÏvA At coNsEio ESTATAI EtEcToRAt DEL tNsnturo MoREtENsE DE p¡octsos
Er.EcloRAtEs y ¡t¡llct¡ac¡óH ctUDADANA euE EMANA DE tA co¡WslóH ¡l¡cunvl pERMANENTE DE oRe¡Hlzac¡óu y renloos eoúr¡cos. MEDtANtE
EI cua! sE REQUTERE Al pARrDo ¡orír¡co rocAt "[ioREtos pRocREsA"r, pARA Ét ÊFEcTo DE euE AJUSTE sus DocuMENTos ¡Ástcos, ex n¡ncrór.¡
coN EL cuMpumrENro A tos enrícutos ro, tr y 12 DE tos uNEAt tENtos pARA euE ros pARnDos roúrrcos rocAr.Es coN REGtsTRo EN Er EstADo DE
MoREtos. pREVENGAN. ATENDAN. sANcroNEN, REpAREN y ERnADteUEN tA vlor.ENcrA ¡otfnc¡ coHtnes t.es MUJEREs rH nrzóH o¡ eÉ¡¡¡¡o.
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